
CIRCULAR NO. PE-025-2016 

Tegucigalpa, M.D.C. 
30 de noviembre de 2016 

Setiores 
SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 
Presente. 

Estimados Seíiores: 

El Banco Hondurefio para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), en su 
condicidn de FIDUCIARIO del Fideicomiso para la Administración de Línea de 
Crédito para Bananeros Independientes y Otros (FONBAIN) tiene a bien 
informarles que mediante RESOLUCI~N No.CTA-04-02/2016 de la Junta 
Administradora del FONBAIN resolvib aprobar la reducción de la tasa de interés 
anual y modificar las condiciones del Producto Financiero para el sector Bananero 
así: 

CONDICIONES 

ACTMDADES 

DESTINO 

MONTO MÁXIMO: 

PiAZO MÁXIMO 

PERIODO DE GRACIA 

TASA M INTERÉS 

FORMA DE PAGO 

FIDEICOMISO PARA LOS BANANEROS INDEPENDIENTES Y OTROS 
(FONBAIN) 

Financiar el sector bananem del pais. 

Rehabilitación, mejoramiento de fincas y cultivo de Banano para la 
exportación, destinado a contribuir a mejorar la situación económica de los 
productores bananems independientes. 

Hasta LB,OW,OW.OO Usuario Final. 

Hasta 10 anos. 

Acüvos Fijos: Hasta 2 anos 

Capital de Trabajo: No hay. 

3.75% a la IFl y 7.25% al Usuario Final. 

De acuerdo al Flujo de Fondos; hasta anual. 



BANCO HON DUKERO 
D E  LA PKUDUCCIClN Y VIVltNUA 

RANHPROVI 

Insütuciones Fmancieras calificadas por el BANHPROVI. 

Hasta el 85% del monto de la inversión solicitada. 

otro tipo de garantia vigente o cornblnación de las anteriores. 

1. Solicitud de Financiamiento de Pmduccibn con firma y sello. 

DOCUMENTACI~N 

5. Copia de RTN Num6tico de la empresa (si aplica). 

8. Copia de Avalúos de imuebles cedidos en garantia (si aplica). 

9. Pagare Original y su endoso finado y sellado (SegUn condiciones). 

BENEFICIARIOS 

INVERSIONES. 

Esta Circular es de ejecución inmediata. 

Atentamente, 

Lic. J 


